
INFORME SECRETARIAL: Medellín, 13 de julio de 2021. Le informo señora juez 

que una vez revisado el expediente para determinar si la liquidación 

presentada está correcta, se constató que desde la última liquidación 

aprobada surge un error toda vez que ésta no partió de los valores 

estipulados en el auto que ordenó seguir a delante la ejecución, lo que 

implica que las cuotas alimentarias en adelante se estipulen por un valor 

que no corresponde, al igual que la liquidación de los intereses. 

 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA. 

Secretaria. 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Radicado 05001 31 10 001 2018 00260 00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, en aplicación del saneamiento 

que permanentemente debe realizar el juez como director del proceso, en 

aras de garantizar el interés superior del menor, sin menoscabo de los 

derechos que le asisten al ejecutado y con el fin de evitar una lesión para 

cualquiera de las partes, teniendo en cuenta que la última liquidación 

aprobada tiene falencias en cuanto al monto de la cuota alimentaria y de 

vestuario pues no se partió del auto que ordenó seguir adelante la 

ejecución, lo cual repercute en la determinación del monto actual de 

dicha cuota, es por lo que SE DEJA SIN EFECTOS el auto de fecha 27 de 



mayo de 2019, mediante el cual se aprobó la liquidación referida y en 

consecuencia, SE ORDENA liquidar el crédito por secretaría, de manera 

adecuada, relacionando todas y cada una de las cuotas alimentarias y 

de vestuarios, partiendo del auto que ordenó seguir adelante la ejecución, 

aplicando debidamente los incrementos, imputando la totalidad de 

abonos realizados por concepto de embargo y aplicando el interés de 

manera correcta. 

 

CÚMPLASE,  
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